
REPRESENTANTE LEGAL COORDINADOR ACADÉMICO

BOGOTÁ D.C 04 DE DICIEMBRE DEL 2025

VIGENCIA DE DOS AÑOS

CC.No 21849277 Puerto Nare Antioquía

BAJO LAS NORMAS REGLAMENTARIAS Y LA RESOLUCIÓN 544 DEL 23 DE ABRIL DEL 2023. ASISTIÓ Y PARTICIPÓ 
SATISFACTORIAMENTE EN EL CURSO TÉORICO PRACTICO

TOMA E INTERPRETACIÓN DE PRUEBAS RÁPIDAS DE DIAGNOSTICO 
EN EL PUNTO DE ATENCIÓN POCT

   CON UNA INTENSIDAD DE 40 HORAS 

ESCUELA NACIONAL DE EDUCACIÓN ESAT
Lic. funcionamiento 5850 23 sept 2019 S.E.C  

Educación para el trabajo y desarrollo humano  
Decreto 4904-2009-Decreto 1075 de 2015  

Ministerio de Educación Nacional
Educación informal

Yenny Maritza Díaz Tafur

CERTIFICA QUE:

CENTRO   SUPERIOR   ESAT   S.A.S
NIT      900820764-1

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN ENE-013-17-24
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